
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio dos mil veintidós (2021). 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  ANGELA EUGENIA DEL SOCORRO ZULUAGA 

HENAO, mayor y vecina de esta ciudad, quien 

obra en representación de la señora CLAUDIA 

PATRICIA GOMEZ CORREA identificada con la 

cédula de ciudadanía nro. 42.896.081.  

DEMANDADA  MARIA EUGENIA GUTIERREZ AGUIRRE 

identificada con la cédula de ciudadanía nro. 

42.760.485.  

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00631-00  

DECISIÓN  Corrige Auto  

 

 

Mediante auto del diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), se procedió 

a librar mandamiento de pago y decretar medida cautelar, sin embargo, una vez 

revisada la misma se encuentra que se incurrió en error al momento de citar el 

número de documento de identidad de la parte demanda, por tanto, se deberá 

indicar que no es 42.896.081 como se indicó si no 42.760.485. (tal como se 

evidencia en el pagare aportado) 

 

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), en dicho sentido. En conse-

cuencia, el numeral primero de dicho auto quedara así: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor de ANGELA EUGENIA DEL 

SOCORRO ZULUAGA HENAO, mayor y vecina de esta ciudad, quien obra en 

representación de la señora CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ CORREA, identificada 

con la cédula de ciudadanía nro. 42.896.081 en contra de MARIAEUGENIA 



GUTIERREZ AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía nro. 42.760.485, 

por las siguientes sumas de dinero 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

LC2 
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